
La subprocuraduría de ordenam¡ento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México, con fundamento en los articulos 5 fracciones I y

Xt. 6 fracción lv, 15 BIS 4 fracciones I y x,21,27 ffacciÓ^ lll, 30 Bls 2 de ia Ley Orgánica de la

Procuraduria Ambiental y del ordenam¡ento Territor¡al de la ciudad de Méx¡co, 4, 5l fracción

XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo anallzado los elementos conten¡dos en el

expeáiente número pAoT-2o19-1ó62-S0T-432, relacionado con la denunc¡a presentada ante

esie Organismo Descentralizado emite la presente Resolución considerando los siguientes: ---
ANTECEDENTES

con fecha 20 de marzo de 2019, una persona que en apego a lo dispuesto por el articulo 186 de

la Ley de Transparencia, Acceso a la lnformacrón Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad

de MLxico. elerció su derecho a solicitar que sus datos personales fueran considerados como

información Confidencial, denunc¡Ó ante esta lnstitución, presuntos incumplimientos en mater¡a

de desarrollo urbano (uso de suelo) por las actividades de un laboratorio en el predio ub¡cado en

calle Privada Jardín número 14, colonia Atlántida, Alcaldía coyoacán, la cual fue adm¡tida

pnocunaounía IMBIENTAL Y DEL oRDENAMIENTo
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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Crudad de lVléxico. a 27 FEB 202A

mediante Acuerdo de fecha 05 de abr¡l de 201 I

Reglamento

vrgente pa ra Coyoacán

En este sent¡do. de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable,

se tiene lo siguiente

Para la atención de la denuncia ciudadana presentada, se realizaron reconoc¡mientos de hechos

y se informó a Ia persona denunc¡ante sobre dichas diligencias, en términos de los, 15 Bls 4

iracc¡ones tV, X¡t, 2s fracciones lll V, Vlll y lX y 25 B¡s de la Ley Orgánica de la Procuraduria

Ambtental y del ordenamiento Terr¡torial de Ia Ciudad de f\iléxico, así como 85 de su

ANÁLISIS y vALORAcIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDIcAS

APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable en materia de desarrollo urbano

luso ie sueto¡ como son ta Ley de Desarrotlo Urbano y la Ley de Establecimientos M.:rc.lniiles, 
\

ambas para tá CiuOaa de Méirco, así como el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano 
I

'1.- En materia de desarrollo urbano (uso de suelo)

De conform¡dad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para coyoacán v¡gente. al

predio obleto de investigaóión ubicadó en calle Privada Jardín número 14, colonia Atlánt¡da'

Átcatdia óoyoacán, te córresponde ta zon¡ficación Habitac¡onal H 2l4ol (Habilacio na l, 2 niveles

máxrmos dá altura, 40o/o de área libre) donde los usos de suelo para oficinas, laboratorio de

análrsis clinicos. de alimentos. de pruebas de cal¡dad de equipos y materiales en general, se

encuentra n prohibidos. --::
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Expediente: PAOT-201 9-1 062'SOT-432

el inmueble de Privada de Jardín nÚmero 14

Coyoacán

Coyoacán, y en su caso ¡mponer las medidas de seguridad y sanclones apl¡cables

apl¡cación suPletoria. ---.---

Medellín2o2,piSo5'ColoniaRomaNorte,Alcaldíacuauhtémoc,Ci)06Too,CiUdaddCN¿ÓXrCo
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Sobre el particular, personal de esta subprocuraduria se constituyó en las inmediac¡ones del

páio uOitaOo en cátle Privada Jardín número 14, colonia Atlántida, Alcaldía Coyoacán a electo

be constatar los hechos que mot¡varon la denuncie, diligencia en la que se constató un pred¡o de

3 n¡veles de altura en el que no se observÓ razón social y/o anuncio mediante el cual se preste u

ofrezca alg ún servicio. ----------

No obstante lo anter¡or, a efecto de mejor proveer el cumplimiento de la normatividad en materia

de desarro o urbano, se notificó el oício PA0T-05-300/300-2651-2019 dirigido al propietario

po'""oo|¡,representantelegaly/oencargadodelinmuebledenunciado.medianteelcua]sehace
be su conocimiento la denunci; que poiesta vía se atiende con la finalidad de que realizara las

manifestaciones que estimara piocedentes y en su caso aportara el soporte documental que

acreditara la legalidad de las aci¡v¡dades que realiza. Al respecto, una persona que manifestÓ ser

ocupante del in-mueble denunciado media;te correo electrón¡co dirigido a esta Su bprocuradu ria '

env;ó escrito el que manifestó que en el inmueble denunciado viven 3 familias y que se utiliza

como casa habitación que no realiza ninguna actividad distinta al habitacional de lo que aportó

totojratias del interior del inmueble en laJ que se observa el patio y cuarto de concina, no asi la

D¡chas circunstanc¡as fueron hechas del conocimiento de la persona denunciante mediante el

oficio PAoT-05-3oo/3oo-5483-2019 notif¡cado mediante correo electrón¡co con la finalidad de

lue aportara mayores elementos que permitan identificar los hechos que mot¡varon la denuncia

Át reápecto, med¡ante correo electrón¡co la persona denunclante aportó una fotografia del

inmueÜle ubicado en Privada de Jardín número 8, colonia Atlántada, Alcaldía Coyoacán s¡tro en

ál qr" op"ra un laboratorio y donde se colocó un anuncio que refiere 'FAVOR_DE^PASA AL

ñtiuenó 14 (.. ) zARA Éntcu¡tnnn PoR RESULTADoS o PoR LA ENTREGA DE

MUESIRAS',I por lo que se presume que las actividades del laborator¡o también se realizan en

En v¡rtud de lo expuesto, se presume que en el predio ub¡cado en calle Privada Jafdin número
.14, colon¡a Atlántlda, Atcaldia Coyoacán, se realizan actividades de recepción y entrega de

. resultado del laboratorio que opera en Privada Jardin nÚmero 8, m¡smas que son incompatlbles
'\, 

con el uso del suelo permit¡do conforme al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para

por lo anterior, corresponde a la Dirección General de Gobierno y Asuntos Jurídicos de la

Alcaldia Coyoacán reaiizar visita de verificación en materia de uso del suelo y estableqmrento

mercantil eÁ el inmueble ubicado en Privada Jardin número 14. colonia Atlántlda. Alcaldía

cabe señalar que el estud¡o de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que

existenenelexpedienteenelqueseactÚa,serealizadeconformrdadconlosarticulos2l
i"grnoo párrafo y 30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento

Teiritorial de la Ciudad de México,-aS tácciOn X y 89 del Reglamento de la Ley Orgánica citada

y-ZZi tiacaon ll y 403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de

§€
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total¡dad del inmueble.
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RESULTADO DE LA INVESTIGACION

2

lDeconformidadconelconelProgramaDelegacionaldeDesarrolloUrbanopara
Coyoacán vigente, al pred¡o objeto Je investigaóión ubicado en calle Prlvada Jardin

núÁero 14, colonia Atlánt¡da, Alcaldia Coyóacán; le corresponde la zonificación

Habitacional H 2/40/ (Habitacional, 2 niveles máximos de altura, 4oak de área libre) donde

elusodeSueloparaoficlnaslaborator¡odeanál¡Sisclínicos,dealimentos,depruebasde
cal¡dad de equ¡pos y materiales en general, se encuentra prohib¡do

3

La persona denunclante aportó elementos que dan ind¡cios de que en el ¡nmueble

áenunciado se realizan actividades que se vinculan con el laboratorio ubicado en calle

Pnvada Jardin número 8, colonia Atlántida, Alcaldía Coyoacán'

CorrespondealaDirecclónGeneraldeGob¡ernoyASuntosJurídicosdelaAlcaldía
coyoacán real¡zaf visita de verificaciÓn en el inmueble denunciado con la flnalidad de que

se'constate que no se realizan actividades mercantiles que se contrapongan. a. la

zonif¡cación apl¡cable al predio, en su caso ¡mponer las med¡das de seguridad y

sa ncrones aplicables

se c¡rcunscribe al análisls de los hechos admit¡dos para su

umentos que integran el exped¡ente en el que se actúa' por

se em¡te en su contexto, independientemente de los

otras autoridades en el ámbito de sus respectivas

La presente resoluc¡ón, ún¡camente
investigación y al estudio de los doc
lo que el resL/ltado de la mlsma
procedimtentos que su bstancien

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse Y se

---..RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluldo el expediente en el que se actÚa de conformidad con lo

pi"ririo un et a"rtícuto 27 fialctón lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientel del

Ordenamrento Territorlal de la C¡udad de l\iléxico

SEGUNDo.-Not¡f¡queselapresenteResoluciónalapersonadenunc¡ante,asícomoala
Drrección General de Gobrerno y Asuntos Juridicos de la Alcaldia coyoacán para los efectos

precrsados en el apartado que antecede.

TERCERo..RemítaseelexpedienteenelqueseactúaalaSubprocuraduríadeAsuntos
Jurid¡cos para su archivo y resguardo

enciada Leticla Quiñones Y aladez' Subprocuradora de OrdenamientoAsi lo proveyó y firma la Llc
Territonal de la Procuradurí ental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México'-.-

Mcdcllín 2O2, piso 5, colonia l?oma Nortc, Alcaldía Cuauhtémoc' C'l) 06700' Ciudad de N4éxico
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